
77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la Oficina del SAT 

Trámite ⚫ 

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar los datos de tu domicilio fiscal en el 

RFC. 

⚫ Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 

• Personas morales. 

• Dentro de los diez días siguientes al cambio de domicilio 

fiscal. 

• Para contribuyentes a los que se les han iniciado facultades 

de comprobación, con cinco días de anticipación al cambio 

de domicilio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

• Persona Física: 

 https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-domicilio-en-el-

rfc 

• Persona Moral:  

 https://sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-cambio-de-domicilio-en-el-

rfc-de-tu-empresa 

En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

• En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

 Portal Gob.mx: 

 https://citas.sat.gob.mx/citasat/agregarcita.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 

presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra tu RFC y Contraseña o los datos de la e.firma. 

3. Captura en los campos del formulario electrónico que se despliega referentes a: Datos del representante legal (en 

caso de ser aplicable), en caso de que no aplique, captura la fecha de movimiento y elige Continuar, verifica el 

domicilio, y revisa la información capturada. Confirma los datos e ingresa tu e.firma; oprime el botón Confirmar y 

posteriormente Concluir solicitud para que finalices el AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y se 

genere el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, imprímelo o guárdalo. 

• En el caso de que, al finalizar la captura se indique en el acuse que para concluir el trámite debes presentarte 

en la oficina del SAT de tu preferencia, acude previa cita, con la documentación señalada en el apartado ¿Qué 

requisitos debo cumplir? opción En las oficinas del SAT. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que se te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos recibes: AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y ACUSE 

DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

5. En caso de que no cumplas con algún requisito, recibes: ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 

el trámite. 

6. Puedes acudir, previa cita, con los documentos faltantes, dentro del plazo señalado en dicho Acuse a la Oficina del 

SAT donde iniciaste el trámite. 

7. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 



En el Portal del SAT: 

No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT presentar: 

1. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del Anexo 1-A de la RMF 

(original). 

2. Identificación oficial vigente y en original del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes,  inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. 

En caso de ser representante legal: 

1. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales (original) o fedatario público (copia certificada). 

2. Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los 

mismos, deben presentar: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 

Gobernación a través del Registro Nacional de Población. 

2. Resolución judicial o instrumento notarial emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, 

en caso de que así proceda (original). 

3. Identificación oficial vigente y en original, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del  Anexo 1-

A de la RMF. 

4. Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 

junto con copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes cualquiera de las señaladas en el punto anterior. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña y e.firma sólo para los avisos que se presenten a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

• Trámite inmediato. 

• Presencial en la Oficina del SAT, previa cita, en caso 

de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 

INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio 

que se encuentra en el citado acuse. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

En el Portal del SAT: 

• Si cuentas con un buen historial de cumplimiento de obligaciones fiscales puedes concluir el trámite de forma 

automática a través del Portal del SAT y recibes los documentos que comprueban el registro del aviso. 

• Si no concluyes el trámite de forma automática y recibes ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL, debes acudir a las Oficinas del SAT. 

En las Oficinas del SAT: 

• Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes los documentos que comprueban el registro del 

aviso. 

• En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE LA 

SOLICITUD O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 



Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL.  

• ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL. 

• En caso que no cubras el total de requisitos al presentar 

el aviso, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN 

INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves de 8:30 

a 16:00 hrs y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Preguntas frecuentes: 

➢ Personas físicas:  

https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-

cambio-de-domicilio-en-el-rfc 

➢ Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-

cambio-de-domicilio-en-el-rfc-de-tu-empresa  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la “Guía para presentar el 

Aviso de Cambio de Domicilio por Internet”, que se encuentra en el apartado “Contenidos relacionados” de las 

siguientes ligas: 

• Personas morales: https://www.sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-cambio-de-domicilio-en-el-rfc-de-tu-empresa 

• Personas Físicas: https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-domicilio-en-el-rfc 

Fundamento jurídico 

Artículos: 10, 17-D, 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.5.13. y 2.5.16. de la RMF. 

 


